
PROGRAMA TALLERES + LÍNEA 1 PARA EL AÑO 2025

AZUQUECA A TODO COLOR

PROCESO SELECTIVO DE ALUMNOS/TRABAJADORES

PUBLICACIÓN DEFINITIVA DE RESULTADOS DE PRUEBA ESCRITA 

Evaluada  la  prueba  escrita  (FASE  I)  realizada  por  los  aspirantes  al  proceso  de  selección  de  8  

ALUMNOS/AS  TRABAJADORES/AS  del  programa  Talleres  +  Línea  1  para  el  año  2025,  una  vez  

concluido el periodo de alegaciones, se publica el siguiente listado definitivo con los resultados. 

Nº Registro
PUNTUACIÓN 

EXAMEN

2025-E-RC-2408 NO PRESENTADO

2025-E-RC-2311 NO PRESENTADO

2025-E-RE-2801 NO PRESENTADO

2025-E-RC-2143 NO PRESENTADO

2025-E-RE-2676 13,87

2025-E-RE-2906 12,83

2025-E-RC-2163 12,17

2025-E-RC-2375 11,67

2025-E-RC-2111 10,05

2025-E-RC-2109 9,67

2025-E-RC-2396 8,97

2025-E-RC-2338 8,55

2025-E-RE-2666 8,54

2025-E-RC-2162 8,5

2025-E-RC-2159 8,4

2025-E-RC-2390 8,2

2025-E-RC-2214 8,14

2025-E-RC-2309 8,13

2025-E-RC-2275 7,62

2025-E-RC-2252 7,6

2025-E-RC-2328 6,57

2025-E-RE-2797 5,97

2025-E-RC-2362 5,74

2025-E-RE-2679 5,63

2025-E-RC-2377 4,97

2025-E-RC-2351 4,1 C
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2025-E-RC-2289 0,04

2025-E-RC-2276 0

El Tribunal de Selección determina que el número de aspirantes que hayan obtenido al menos 8 

puntos en la prueba escrita son los que optarán a la baremación de la Fase II , estableciéndose así 

la nota de corte de examen en 8 puntos.

Se establece un periodo de dos días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación del 

presente listado, para aportar la documentación que justifique las circunstancias recogidas en el 

ANEXO II de la convocatoria, en caso de no haberse presentado con anterioridad.

La documentación se presentará en:

- De forma PRESENCIAL: En el Servicio de Atención a la Ciudadanía en horario de 9 a 14h. 

- A través de la Sede Electrónica: Si posee certificado electrónico, Dnie o cl@ve, podrá presentar las  

alegaciones a través de la Instancia General de la Sede Electrónica a la que se puede acceder a  

través del siguiente link https://azuqueca.sedelectronica.es/info.0

En Azuqueca de Henares a 7 de abril de 2025
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